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Zipaquirá (Cundinamarca) Diecisiete (17) de Noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
 

Hágase saber a la señora Diocelina Gómez Gómez, que para intervenir en el 

proceso se requiere del ejercicio del derecho de postulación. (Artículo 73 del 

C. G. del P.), razón por la cual su solicitud no puede otorgársele el trámite 

que legalmente corresponde. 

De igual manera la solicitante debe verificar la posibilidad de dar aplicación a 

lo normado en la Ley 1996 de 2019, misma que derogó la Ley 1306 de 2009.  

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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